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AIEP y Fundación Las Rosas firman convenio de
colaboración para el cuidado de los adultos mayores
La institución de educa-

ción superior AIEP y
la Fundación Las
Rosas firmaron un conve-
nio de colaboración, que
busca fortalecer el cuidado
de adultos mayores en si-

tuación de vulnerabilidad a hogares que la fundación
lo largo del país.

Este acuerdo permitirá
que estudiantes de carre-
ras relacionadas con el
área de la salud puedan
realizar sus prácticas en los

mantiene en distintas regio-
nes de Chile, acercandolos
a un entorno real de aten-
ción y cuidado.

La iniciativa beneficiará
tanto a los estudiantes -

quienes podrán desarrollar
habilidades prácticas en
contextos reales-, como a
los residentes de la funda-
ción, que recibirán apoyo
en su atención diaria.

Carolina Moore, repre-
sentante de Fundación Las
Rosas, indicó «este conve-
nio tiene un alcance nacio-
nal y permitirá seguir forta-
leciendo el trabajo que rea-
liza la institución en sus 29
hogares a lo largo del
país».

Con esta alianza, am-
bas instituciones buscan
generar un impacto positi-
vo en la formación de los
estudiantes y en la calidad
de vida de los adultos ma-
yores más vulnerables.

Por su parte, la Hna.
Nieves Gómez, directora
religiosa del hogar
de Curicó, valoró el impac-
to concreto de esta alianza
señalando que «esto es un
aporte al cuidado directo
del día a día, por ejemplo,
podología, que es funda-
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za: «estamos más que con-
tentos, honrados, pues ha
sido un trabajo que hemos
estado haciendo ya con
salud y deporte». Asimis-
mo, agregó que «la vincu-
lación para AIEP es funda-
mental para el desarrollo de
nuestras carreras y qué
mejor que ayudando a per-
sonas vulnerables que ne-
cesitan ayuda».

Valor estratégico de los Informes Técnicos
de la Defensoría del Contribuyente

Todos conocemos una
historia así. Una persona
decide emprender, comen-
zar a vender y emitir su pri-
mera boleta o factura. En
ese contexto busca «inicio
de actividades» y, en vez de
encontrar un camino claro,
se enfrenta a un laberinto
de opciones, conceptos
técnicos y requisitos que
parecen escritos para es-
pecialistas. Lo que sigue
suele ser conocido: dudas,
errores involuntarios, cos-
tos de asesoría que no es-
taban presupuestados o
derechamente el abandono
de la formalización.

En materia tributaria,
muchas personas asumen
que «es así nomás»: que
hay que esperar meses,
que hay que demostrar de
más, que hay que adivinar
criterios, que «si el sistema
lo pide» entonces debiera
ser razonable.

No obstante, la norma-
lización no convierte una
práctica en legítima. Lo que

para el contribuyente es
una traba concreta, para la
Defensoría se convierte en
evidencia de un problema
estructural del sistema. Allí,
es donde los informes sis-
témicos de la Defensoría
del Contribuyente muestran
su valor estratégico.

La Defensoría del Con-
tribuyente cuenta con atri-
buciones para estudiar, re-
visar y analizar eventuales
problemáticas, necesida-
des y vulneraciones de ca-
rácter sistemático que pue-
dan afectar los derechos de
los contribuyentes, buscan-
do soluciones participativas
y gestionando con las au-
toridades fiscales corres-
pondientes un efectivo res-
guardo de los derechos y
aplicación de la Ley.

Durante 2025, la Defen-
soria del Contribuyente
puso sobre la mesa proble-
mas que muchas personas
viven en silencio. Se abor-
dó la situación de trabaja-
dores a quienes les des-

contaron impuestos pero se
les exigían certificados di-
fíciles o imposibles de con-
seguir; de emprendedores
que enfrentan barreras
para iniciar actividades y
formalizar un emprendi-
miento -sobre todo perso-
nas de bajos recursos, ac-
tividades esporádicas o di-
gitales -; de contribuyen-
tes que se les limitaba o
suspendía la facturación
electrónica sin una causa
clara; de ciudadanos que
no lograban comprender el
impuesto territorial que se
les cobró.

Además, se revisaron
trámites clave para los con-
tribuyentes como proble-
mas en la declaración de
renta 2025; la eliminación
de una vía digital para co-
rregir observaciones o mo-
dificar declaraciones; el tér-
mino de giro; los cambios
de criterio del SII en el pro-
cedimiento RAF; entre
otros. Todo el detalle de
estos informes y los acuer-

dos alcanzados con las ins-
tituciones correspondientes
se encuentran en la pági-
na web www.dedecon.cl

En conjunto, estos infor-
mes muestran que una ins-
titución con perspectiva de
contribuyente puede visibi-
lizar vulneraciones de de-
rechos e instar a la imple-
mentación de soluciones
que incorporen la experien-
cia del emprendedor real,
no del contribuyente ideal,
informado y con asesoría;
sino del contribuyente pe-
queño, del trabajador inde-
pendiente, del comercian-
te, de quien vende digital-
mente o de quien estuvo
informal y quiere regulari-
zarse.

Los informes muestran,
por ejemplo, cómo la exi-
gencia de un domicilio físi-
co puede chocar con mo-
delos de negocio digitales.
Si una persona vende por
internet, presta servicios
remotos o produce conte-
nido digital, ¿qué significa

«domicilio donde se realiza
la actividad principal»? En
la práctica, se produce ten-
sión entre automatización
del sistema, códigos de
actividad, acreditación del
domicilio y la proliferación
de domicilios virtuales. Si
esa tensión no se aborda
con criterios modernos, el
resultado es predecible: se
dificulta el desarrollo de
actividades lícitas y se en-
carece la formalización.

Ese enfoque no debilita
a la administración tributa-
ria; al contrario: la fortale-
ce. Porque un sistema tri-
butario gana legitimidad no
solo cuando fiscaliza bien,
sino cuando es real, com-
prensible, proporcional y
accesible, generando con-

fianza.
Los informes sistemicos

de la Defensoría del Con-
tribuyente constituyen una
herramienta estratégica de
mejora institucional: siste-
matizan evidencia sobre
prácticas reiteradas, visibi-
lizan vulneraciones de de-
rechos, incorporan la pers-
pectiva ciudadana y pro-
mueven ajustes coordina-
dos en la gestión adminis-
trativa. Su objetivo es po-
tenciar la buena administra-
ción, el resguardo y protec-
ción de los derechos de los
contribuyentes, elevando
los estándares de certeza,
proporcionalidad y oportu-
nidad, y con ello fortalecien-
do la legitimidad del siste-
ma tributario.
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AIEP
de la Universidad Andrés Bello

mental para que nuestros
residentes puedan cami-
nar», enfatizando que «por
ello agradecemos tanto
este convenio, que de ver-
dad impacta en cada uno
de los residentes».

En tanto, el director de
la sede Curicó de AIEP, Ar-
mando Miranda, destacó el
trabajo previo que ha per-
mitido concretar esta alian-

Francisca Vargas Varas
Abogada de la Defensoría del Contribuyente
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